
 

   
 

 

    

    
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria Asociación DISTOY 2024 Londres del 28 de mayo de 2024 al 31 

de mayo de 2024. 
 
 

     

    26 de enero de 2024 

 
     

 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE JUGUETES (AEFJ) organiza, con el apoyo de ICEX 

España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria 

Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. DISTOY 2024 tendrá lugar en 

Londres (Reino Unido) del 28 de mayo de 2024 al 31 de mayo de 2024. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
Del 28 al 31 de mayo de 2024 tendrá lugar una nueva edición del certamen DISTOY. DISTOY no es 

una feria al uso, se trata de un punto de encuentro entre fabricantes que necesitan un distribuidor en un 

determinado país o región, y distribuidores que buscan producto. Este evento está destinado 

únicamente a empresas que buscan distribuidores internacionales. 

 

 

 

El evento tiene un formato cerrado y tiene lugar en dos hoteles de la capital británica, el St James’ 

Court & 51 Buckingham Gate y el St. Ermin's Hotel. Las empresas participantes instalan sus 

muestrarios en habitaciones de estos hoteles y las agendas son cerradas. 

 

 

 

Para poder participar en este evento cada empresa debe gestionar su registro en la organización el 

evento y, además, reservar la habitación del hotel. 

 

 

 

 

 

 

Los precios de participación se componen de una cuota de inscripción más el precio de la habitación 

del hotel.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

 

    

    
 

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 7.000,00 

euros. La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 

25 de enero de 2024. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a 

continuación será de hasta un 40% . 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio   

 
Decoración   

 

Otros gastos relacionados con la organización 

de la actividad 
 Cuota de inscripción obligatoria para expositores 

 
    

 
    

 
    

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE 

JUGUETES (AEFJ) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o 

no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 

convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     



 

   
 

 

    

    
 
 

     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AEFJ mediante: 

 

Remitir formulario adjunto por correo electrónico a la dirección: oginer@aefj.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 1 de febrero de 2024 y finalizará el 30 de marzo de 2024. No 

se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por AEFJ Por riguroso orden de 

recepción de solicitudes.  

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Pedro Miguel Flores 

- Tfno.: 913 496 476 

- Email: Pedro.Flores@icex.es 

 

 

Por parte de AEFJ: 

 

- Oliver Giner Cardona 

- Tfno.: 966551176 

- Email: oginer@aefj.es  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

 

    

    
 

 



 

   
 

 

    

    
 

 



 

   
 

 

    

    
 

 

 



 

   
 

 

    

    
 

 

 

 


